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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Reai 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 09.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.

En la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al dia 6 del 
actual, se halla la Real orden 
del Ministerio de la Goberna
ción, que á continuación se 
publica:
tilmo. Sr.: Advertido el Gobierno 

por su Delegado D. Amelio Jimeno 
y Cabañas en el Congreso Interna
cional de Higiene y Demografía 
últimamente celebrado en Buda- 
Pest, del nuevo tratamiento de la 
difteria presentado á dicho Congre
so por el Jefe de servicio del Ins
tituto Pasteur en París, Doctor 
Roux, cuyo tratamiento, basadoen 
los modernos conocimientos apor
tados por la baeteorologia.se mani
fiesta al parecer, con garantías de 
seriedad, que lo recomiendan al 
estudio de los hombres de ciencia 
y al criterio de los Gobiernos; y 
atento siempre este Ministerio á 
los intereses de la salud pública, 
comisionó inmediatamente á los 
Facultativos D. Manuel Sauz Bom- 
ín y D. Antonio Mendoza para es- 

tudiar detenidamente en París y 
en Berlín el nuevo procedimiento.

Como resultante de este estudio, 
ormularon ¡os Comisionados una 

extensa Memoria, que el Real 
. ousej° de Sanidad, en luminoso 
111 *>tme, halla digna de todo en
comio, y propone las medidas que 

6 e tomar el Gobierno, mucho 

mas necesarias en este primer pe
riodo de la química biológica de 
las toxinas y antitoxinas, con re
lación á la difteria y á su trata
miento por el método Bhering- 
Roux, en cuyo período la acción 
del Gobierno tiene una mayor im
portancia en el órden de la policía 
sanitaria, evitando que la explota
ción de la novedad por imperitos 
é industriales haga aparecer como 
verdadero á los ojos del público 
aquello que es falso, y en benefi
cio de las ciencias médicas, pres
tándoles los auxilios de la admi
nistración en todo cuanto pueda 
serles útil al mayor éxito de sus 
investigaciones.

Vistos la mencionada Memoria 
y el docto informe del Real Conse
jo de Sanidad;

El Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

1.®  Se autoriza á las Corpora
ciones provinciales y municipales 
y á los particulares para promover 
y establecer, bajo la necesaria di
rección y acción facultativas, le
galmente ejercidas, laboratorios 
del suero antidiftérico, por el pro
cedimiento Bhering-Roux, y de 
sus congéneres que se descubran, 
previo informe del Real Consejo 
de Sanidad y resolución especial 
de este Ministerio en cada caso de 
nuevo descubrimiento, comoigual- 
mente á todos los Médicos en con
diciones de ejercicio para la apli
cación de dicho remedio, bajo la 
inspección del Gobierno y presen
tación de las estadísticas en ios 
siguientes términos:

1. Para obtener la necesaria 
autorización del Gobierno, los ela- 
boradores de dichos productos re
mitirán á este Ministerio la decla
ración de que los confeccionan, 
expresando el lugar donde tengan 
instalado el laboratorio, las cua
dras ó establos para el ganado y 
demás dependencias necesarias.

A esta declaración se acompaña
rá una muestra del producto, en 

cantidad suficiente para su análi
sis y ensayos experimentales.

II. Los Médicos que hagan uso 
de los referidos agentes terapéuti
cos, enviarán cada primero de mes 
al Subdelegado de Medicina de su 
distrito una papeleta duplicada 
con relación á cada enfermedad, 
y un resumen, también duplicado, 
de los casos que hayan tratado 
durante el mes anterior como 
Médicos de cabecera, ajustándose 
exactamente á la forma que expre
san losadjuntos modelos.

2. ° Este Ministerio, por con
ducto de los Gobernadores de pro
vincia, proveerá por el pronto á 
los Subdelegados de Medicina y 
Cirujía de los modelos impresos 
referidos, cuyos Subdelegados los 
entregarán gratuitamente en el 
número que sea necesario á los 
Médicos en ejercicio que se los 
pidan.

3. ° Los Subdelegados de Medi
cina remitirán durante los ocho 
primeros dias de cada mes al 
Gobernador de la provincia uno de 
los dos ejemplares de cada impreso 
correspondiente á cada Faculta
tivo, conservando el otro en su 
poder para facilitar en todo tiempo 
cuantos antecedentes y datos les 
reclamen las Autoridades.

Estos impresos serán clasifica
dos por pueblos, y respectivamente 
por órden alfabético de apellidos 
de los Facultativos.

La remisión de impresos al 
Gobernador de la provincia, la 
harán los Subdelegados mediante 
comunicación, en la que deberán 
consignar cuanto por razón de su 
cargo interese al servicio y esti
men oportuno.

4. ° Los Gobernadores de pro
vincia deberán, antes del dia 15 
de cada mes, remitir á esa Subse
cretaría los datos que reciban de 
los Subdelegados, previo registro 
detallado de todos los documentos 
en un libro especial que se abrirá 
al efecto.

Al oficio de remisión de estos 

datos se unirá en los Gobiernos un 
extracto de las observaciones que 
en sus oficios hagan los Subdele
gados, y los Gobernadores, por su 
parte, consignarán en los suyos 
lo que crean conveniente.

5. ° Esa Subsecretaría pasará 
las estadísticas mensuales al Real 
Consejo de Sanidad, para que su 
Comisión permanente de Estadís
tica, auxiliada por empleados mé
dicos de la Sección de Sanidad de 
este Ministerio, las clasifique, or
ganice y haga los estudios nece
sarios con objeto de publicarlas 
trimestralmente en el Boletín de 
Sanidad.

6. ” Con el fin de que el estudio 
estadístico de esta enfermedad sea 
lo mas completo posible, este Mi
nisterio iuteresará de los de Guer
ra. Marina y Gracia y Justicia, 
que por sus respectivas Direccio
nes de Sanidad y Establecimientos 
penales se la faciliten los datos 
mas precisos y detallados que ten
gan con respecto á su estadística.

7. " Los análisis de los líquidos 
á que se refiere la disposición 1.a, 
apartado 1, y cuantos el Gobierno 
estime necesarios, así como las 
indicaciones diagnósticas de las 
membranas y demás productos 
que sean considerados como mani
festación diftérica é interese cono
cer á la Administración, se practi
carán en el Instituto Nacional de 
Higiene y Bacteriología, creado 
por Real decreto de 23 de Octubre 
de 1894.

En tanto se constituye é ins
tala dicho establecimiento, se 
efectuarán los expresados estudios 
en el laboratorio Histo-químico y 
Bacteriológico de San Juan de 
Dios, de acuerdo este Ministerio 
con la Diputación provincial de 
Madrid.

8. ® Sin la correspondiente auto
rización del Gobierno, previo el 
análisis de los líquidos, según lo 
prescrito en la disposición 1.a, no 
se permitirá expender ,ni anunciar 
el suero antidiftérico.

baeteorologia.se


9.°  Los Gobernadores excitarán 
el celo de los Ayuntamientos de 
capitales de provincia, manifes
tándoles la conveniencia de que 
instalen uno ó mas Centros, según 
la población, de diagnóstico micro- 
biológico, donde pronta y gratui
tamente sean resueltos los casos 
dudosos, como igualmente intere
sarán de las Diputaciones provin
ciales suplan éstas las deficiencias 
de los Ayuntamientos que no cuen
ten en los pueblos, sobre todo en 
caso de epidemia, con personal 
experto y material á propósito 
para los trabajos microbiológi- 
cos.

10. Asimismo, los Goberna
dores recomendarán á las Corpo
raciones provinciales y munici
pales la necesidad de que adquie
ran las cantidades de suero anti
diftérico que pueda emplearse en 
sus establecimientos y dependen
cias, cuidando se haga siempre de 
los puntos de elaboración mas 
acreditados.

11. Para el mayor esclareci
miento del remedio preconizado, 
se publicará la Memoria de D. 
Manuel Sanz Bombin y D. Antonio 
Mendoza, en la que dan cuenta de 
sus estudios como Delegados por 
este Ministerio para estudiar en 
París y Berlín el nuevo procedi
miento contra la difteria.

12. Asimismo se publicará una 
cartilla para la conveniente ins
trucción popular, en la que se 

comprenderán los siguientes ex
tremos:

I. Noticia clara y sucinta de la 
invención contra la difteria.

II. Juicio de probabilidad de 
que se propongan análogos reme
dios en lo sucesivo contra otros 
males igualmente contagiosos.

III. Sumario de aquello que el 
Gobierno estime lícito y de lo que 
declare ilícito en este asunto.

VI. Explicación de cuáles son 
los signos naturales que manifies
tan la oportunidad de reclamar, 
bien el diagnóstico microbiológico, 
bien el novísimo agente, añadien
do para este último caso algunas 
reflexiones encaminadas á evitar 
fraudes.

V. Descripción sucinta de lo 
mas fundamental ó invariable de 
este procedimiento curativo.

VI. Recomendación de pre
cauciones acerca de convalecientes.

13. La redacion de esta cartilla 
se encomendará á los Facultativos 
Sres. Mendoza y Bombín, y se 
publicará previo exámen del Real 
Consejo de Sanidad.

14. Da conformidad con el ar
tículo 2° de las Ordenanzas de 
Farmacia y Real decreto de 12 de 
Julio de 1894, que modifica aquel 
artículo, la venta del suero anti
diftérico solamente podrá hacerse 
en las boticas y en los estab eci- 
mientos de elaboración del mismo 
que el Gobierno autorice.

15. Este Ministerio inspeccio

nará en todo tiempo, en la forma 
que estime oportuna, la producción 
y condiciones de los sueros anti
diftéricos que se elaboren por 
Corporaciones ó particulares.

16. Las infracciones de lo pre
ceptuado en esta Real órden, serán 
corregidas por los Gobernadores 
con arreglo al art. 22 de la ley 
Provincial; y pasarán el tanto de 
culpa á los Tribunales ó denun
ciarán ante los mismos las faltas 
y delitos contra la salud pública 
de que tengan noticia.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, debiendo 
publicarse esta Real órden y esta
dos adjuntos en los Boletines ofi
ciales de las provincias. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de 1895.=Ruiz y Capde- 
pon.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.»

Llamo muy especialmente 
la atención de los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia sobre la Real órden 
del Ministerio de la Goberna
ción que anteriormente se in
serta.

Burgos 7 de Marzo 189b.
El Gobernador,

Simón Sainz ele °Daranda.

ESTADOS QUE SE CITAN EN LA PREIN
SERTA REAL ÓRDEN.

/) (1), vecino de  
calle de num. .(..,con 
patente de la clase....., num..., 
declaro haber asistido á........

 enfermo de difteria, 
que habita en la calle de  
..... núm . ó que se halla

en el Hospital de .de
pendiente de . • • (2), sala

 cama núm.......

Edad del enfermo..  
Sexo  
Carácterde la enfermedad (3)  
Diagnóstico bacteriológico  
Duración de la misma desde la 

invasión hasta su término
Tiempo invertido en el trata

miento especial..........................
Número de inyecciones y can

tidad invertida en cada una
Si se emplearon en el plan te

rapéutico otros Agentes me
dicos ó quirúrgicos y cuáles 
fueron estos • •  

Procedencia del suero anlidif- 
lérico empleado  

Terminación del caso, por cu
ración, muerte ó secuelas es
peciales, expresando estas y 
su resultado  

Observaciones  
  

á.. .de de 1895.
El Facultativo,

(1) Licenciado ó Doctor en Medicina
y Cirujia. „ . . . ,

(2) El Estado, provincia, Municipio o 
fundación particular, expresando su nom
bre.

(5) Leve, grave, gravísima, expresan
do si es simple ó complicada con otra 
enfermedad.

Resúmen numerario de los enfermos de difteria asistidos en esta población durante el mes ultimo por el Facultativo que suscribe

á de de 1895.
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El Facultativo,
 

GOBIERNO CIVIL
Con esta fecha se eleva al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe de Juan y otros 
vecinos del pueblo de Aheílo, per
teneciente al distrito muicipal de 
La Revilla y Ahedo, contra provi
dencia de este Gobierno que deses
timó la pretensión de los recla
mantes de que les fuera concedida 
autorización para constituir Junta 
local administrativa en el citado 
pueblo,

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento provi
sional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1889.

Burgos 9 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general deEstablecimien

tos penales se ha fugado de la 
cárcel de Estepa, el dia 3 del 
actual, Antonio Sánchez y Ortega 
(a) Malaguita, ó el niño del agua, 
de estatura regular, edad 22 años, 
cejas p< b'adas, pelo negro, cara 
afeitada, sombrero negro con gasa, 
americana azúl y pantalón claro, 
faja negra y alpargatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demoro á averi
guar el paradero de dicho angelo, 

I y caso de ser habido le remitirán 

á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas

Burgos 9 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de ‘‘Uaranfa

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de Cristóbal 
García Luna Retegui, de 25 año8 
de edad, natural de Cádiz, estatué 
l‘6OO metros, ojos y pelo negro9' 
cejas al pelo, nariz larga, caray 
boca regulares, barba poca, color 



bueno, orejas grandes y despega
das, y caso de ser habido le remi
tirán á disposición de este Gobier
no con las seguridades debidas.

Burgos 9 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Simón Sañnz ele. VarancLa.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 13 de Febrero de 1895.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. Chico, Iglesias, 
Morena, Diez Montero.Cecilia, Re
villa, Marrón, Ortega, Gutiérrez 
Ballesteros, Gutiérrez 1). Gregorio, 
de Santiago, Fernandez Villarán, 
Arnaiz y Conde de Birberana, dio
se lectura de la convocatoria pu
blicada por dicha autoridad supe
rior de la provincia en el Boletín 
oficial de la misma correspondien
te al dia 5 del actual, para este 
dia y hora, con el fin de que la 
Corporación se ocupe de la discu
sión y aprobación del presupuesto 
adicional al ordinario del presente 
ejercicio y el Sr. Gobernador Pre
sidente declaró inauguradas las 
sesiones de la presente reunión 
extraordinaria.

El Sr. Gobernador se retiró del 
salón ocupando la Presidencia el 
Sr. Chico.

Los Sres. Casado, Arranz, Mi
guel, Alfaro, Gamero y Fernandez 
Cavada escusaron su asistencia 
por ocupaciones graves de familia 
y el Sr. M uñoz, por una desgracia 
reciente también defamilia.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Hacienda el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario 
de! presente ejercicio, á fin de que 
se sirva informar sobre él.

Se acordó señalar la hora de las 
tres de la tarde para celebrar las 
sesiones de la presente reunión 
extraordinaria, y su duración 
hasta las siete, señalando para la 
primera el dia 15 del actual, á fin 
de que la Comisión pueda estudiar 
el presupuesto y formular su dic- 
támen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 13 de Febrero de 1895.= 
El Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda.=El Presidente, 
Manuel Chico.

Extracto de su sesión extraordi
naria del dia 15 de Febrero 
de 1895.
Abierta á las cuatro y media 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Morena, Iglesias, Con
de de Berberana, Gutiérrez D. Gre
gorio, Diez, Alfaro, Revilla, Gu
tiérrez Ballesteros, Ortega, de San
tiago, Fernandez Villarán, Marrón, 
y Diez Montero, diose lectura del 

acta de la anterior de 13 del actual 
y quedó aprobada.

Los Sres. Fernandez Cavada, Ce
cilia , Casado, Miguel, Arrapz, 
Muñoz. Gamero, y Arnaiz, escusa- 
ron su asistencia, á saber: el Sr. 
Muñoz por una desgracia reciente 
de familia, y los demás por ocu
paciones inexcusables.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Hacienda sobre e.1 
presupuesto adiciona] al ordinario 
del presente ejercicio. El Sr. Re
villa manifestó que no había po
dido enterarse de dicho presu
puesto ni de las apreciaciones del 
dictámen y que siendo este un 
asunto de gran importancia, de
seaba y pedía que quedase sobre 
la mesa hasta la sesión próxima 
y el Sr. Presidente declaró que 
quedaría,con arreglo á lo dispues
to en el art. 31 del reglamento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde señalándose para la próxima 
el dia de mañana y hora de las 
tres de la tarde.

Burgos 15 de Febrero de 1895. 
=El Presidente, Manuel Chico. = 
Los Diputados Secretarios, Julio 
Diez-Montero.=Gregorio Marrón.

Acta negativa de sesión del dia 16 de 
Febrero de 1895.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las tres de la tarde de dicho dia 
con el fin de celebrar sesión los 
Sres. D. Manuel Chico, Presidente, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Federico de Santiago, D. Santos 
Ortega, D. Gregorio Gutiérrez, D. 
José Maria Alfaro, Sr. Conde de 
Berberana, D. Francisco Diez, D. 
Nicolás Iglesias y D. Segundo 
Revilla, número insuficiente deDi- 
putados para deliberar, y habien
do esperado hasta las cuatro de 
la tarde sin que concurriese nin
gún otro Sr. Diputado, el expresa
do Sr. Presidente ordenó que se 
levantase la presente acta nega
tiva, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados y los de los no asis
tentes que fueron los Sres. D. Fran
cisco Gamero, D. Felix Cecilia, D. 
Segundo de la Morena, D. Mariano 
Muñoz, D. Julio Diez-Montero, D. 
José Maria Fernandez Cavada, D. 
Gregorio Marrón, D. Nicanor Casa
do, D. Evaristo Miguel, D. Lucio 
Arranz, D. Clemente Vnaiz y D. 
Eustasio Fernandez Villarán, el 
primero por hallarse enfermo, el 
segundo, tercero y cuarto por des
gracias recientes de familia y los 
demas por ocupaciones particula
res inexcusables.

Burgos 16 de Febrero de 1895. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa de sesión del dia 18 
de Febrero de 1895.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial á 

las tres de la tarde de dicho dia 
con el fin de celebrar sesión los 
Sres. D. Manuel Chico, Presiden
te, D. Julio Diez-Montero, D. Se
gundo Revilla, D. Francisco Diez, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D Federico de Santiago, D. Gre
gorio Gutiérrez, D. Eustasio Fer
nandez Villarán, D. Nicolás Igle
sias, D. José Maria Alfaro y D 
Gregario Marrón, número insufi
ciente de Diputados para delibe
rar, y habiendo esperado hasta las 
cuatro da la tarde sin que concur
riese ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó 
que se levántasela presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de losSres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. 
Francisco Gamero, D. Felix Ceci
lia, D. Segundo de la Morena, D. 
Mariano Muñoz, D.JoséMaria Fer
nandez Cavada, D. Nicanor Casa
do, D. Evaristo Miguel, D. Lucio 
Arranz, D. Clemente Arnaiz y Sr. 
Conde de Berberana, el primero 
por hallarse enfermo, el segundo, 
tercero y cuarto por desgracias 
recientes de familia y los demás 
por ocupaciones particulares inex
cusables.

Burgos 18 de Febrero de 1895. 
=EI Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 19 de Febrero de 1895.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial á las 
tres de la tarde de dicho dia con 
el fin de celebrar sesión los Sres. 
D. Manuel Chico, Presidente, D. 
Julio Diez Montero, D. Segundo 
Revilla, D. Francisco Diez, D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros, D. Fe
derico de Santiago, D. Gregorio 
Gutiérrez, D. Eustasio Fernandez 
Villarán, D. Nicolás Iglesias, D. 
José María Alfaro, D. Gregorio 
Marrón y D. Segundo de la More
na, número insuficiente de Dipu
tados para deliberar, y habiendo 
esperado hasta las cuatro de la 
tarde sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado 
Sr. Presidente ordenó que se le
vantara la presente acta negativa 
haciendo constár en ella los nom
bres de los Sres. Diputados presen
tes que eran los que quedan men
cionados y los de los no asistentes 
que fueron los Sres. D. Francisco 
Gamero, D. Felix Cecilia, D. Ma
riano Muñoz," D. José Maria Fer
nandez Cavada, D. Nicanor Casa
do, D. Evaristo Miguel, D. Lucio 
Arranz, D. Clemente Arnaiz y Sr. 
Conde de Berberana, el primero 
por hallarse enfermo y el segundo 
y tercero por desgracias recientes 
de familia y los demás por ocupa
ciones particulares inexcusables.

Burgos 19 de Febrero de 1895. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Victor Garcia Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
[) rtido,
Hago saber: que en el expe

diente sobre exacción de costas 
impuestas á Isabel Sebastian Gu
tiérrez, vecina de Villasandino, 
para pago de las responsabilidades 
que la fueron impuestas con mo
tivo de la causa que se la siguió 
sobre abandono de una criatura, 
en cuyo expediente he acordado 
sacar á público remate el derecho 
de usufructo embargado y tasado 
de la mitad de una casa que habi
ta dicha Isabel, sita en el casco 
de Villasandino, calle de San Juan, 
número 15, compuesta de piso 
alto y bajo; linda derecha entran
do José Diez Rincón, izquierda 
Teodoro Perez Salazar, espalda 
Isidoro Perez Rodríguez y frente 
dicha calle, tasado dicho usufruc
to de mitad de casa anualmente en 
15 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado el dia 30 del actual á 
las doce de la mañana, con la ad
vertencia que no se admitirán pos
turas que que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
siendo obligación de todo licitador 
consignar momentos antes del re
mate el 10 por 100 del tipo y pre
sentar la cédula personal. Y con 
el fin de que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse 
en el remate, se expide el presente 
edicto para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Castrogeriz á 5 de Mar
zo de 1895.=Victor Garcia Alonso. 
=Por mandado de S. Sría., Eus
tasio Escribano.

Lerma.
D. Quirico Alvarez González, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: .que ignorándose 

el paradero de D. Pedro González 
Villanueva, vecino que fué de esta 
villa, por el presente edicto se le 
cita, llama y emplaza para que el 
dia 21 del actual y hora de las 
once de la mañana se presente en 
este Juzgado á contestar á la de
manda de juicio verbal que en el 
mismo ha presentado D.“ Eleute- 
ria Garcia y Garcia, vecina de la 
misma, en reclamación de 75 pe
setas, habiendo solicitado embar
go preventivo, y el cual ha sido 
practicado en este dia en los bie
nes del demandado dejados en ca
sa de D.a Eugenia González, de 
esta vecindad, según así lo tengo 
acordado en providencia del dia 
de ayer, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 5 de Marzo de 
1895. =Quirico Alvarez.=Por sn 
mandado, Fulgencio Merino.



Cédula de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada por D 
Pedro Ramos Gaitan, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta 
villa, se cita, llama y emplaza al 
Presbítero D. Quintin Santos Alon
so, Cura que fué de Villamayor 
de los Montes y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que com
parezca en este Juzgado el dia 23 
del actual y hora de las once de la 
mañana con los medios de prueba 
que le conviniere, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio 
de faltas acordado por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de 
Burgos en la causa seguida contra 
el mismo sobre desobediencia á la 
autoridad,previniéndole que de no 
asistir ni hacer uso de la facultad 
que le concede el art. 970 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se se
guirá el juicio en su ausencia has
ta su resolución.

Lerma l.° de Marzo de 1895.= 
El Secretario, Fulgencio Merino.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.

SECRETARÍA.

Relación délos pleitos incoados ante 
este Tribunal.

8 de Febrero de 1895, D.1 Matilde 
Oviedo y Ayerra, contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de 
Noviembre de 1894, sobre derecho 
á pensión como huérfana de D.a 
Claudia Ayerra, Directora que fué 
de la Escuela Normal de Segovia.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley orgánica, de 
esta jurisdicción, se anuncia al 
público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid 6 de Marzo de 1895— 
El Secretario mayor, Antonio de 
Vejarano.

Alcaldía de Belorado.
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado en sesión de 5 de Agosto 
de 1894, la supresión del riego de 
varias fincas rústicas enclavadasen 
el casco de esta villa, cuyo riego 
tiene lugar por las calles de la 
misma, y necesita para ello expro
piar el derecho al riego de una 
huerta de la propiedad de D.*Gre- 
goria Rodríguez, vecina de Fuente 
Santa Cruz, provincia de Segovia, 
de cabida de 4 á 5 celemines, que 
linda al Norte calleja, al Sur huer
ta de herederos de D. Miguel Ló
pez, a! Este casa de la D.‘ Grego- 
ria, y al Oeste carretera de Haro á 
Pradoluengo.

Dicho acuerdo se funda en la 
necesidad de la supresión del rie
go por causa de higiene y salubri
dad de la población; y de confor

midad con lo dispuesto en el ar
tículo 17 déla ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, 
se hace saber por medio del Bole
tín oficial de la provincia á la 
persona interesada para que pueda 
exponer cuanto crea conveniente 
contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta, en el término 
de quince dias á contar desde la 
inserción del anuncio en dicho 
Boletín.

Belorado 7 de Marzo de 1895 — 
El Alcalde, Emilio Villalalin.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria de fecha 6 del actual, 
acordó que hallándose el rio titu
lado deRegado sin cauce para dar 
curso á las aguas con grave per
juicio de la salud pública, parti
culares y via de tránsito, los inte
resados que tienen propiedad jun
to al mismo abrirán en todo el mes 
de Septiembre próximo una zanja 
de un metro de ancho por otro de 
profundidad para de ese modo 
evitar los daños que está causando, 
y de no verificarlo los particulares 
de este distrito y fuera en dicho 
plazo, lo hará el Ayuntamiento á 
cuenta de los mismos en su distri
to, exigiéndoles además la multa 
de 15 pesetas en papel de pagos al 
Estado y sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los tribunales 
ordinarios por la desobediencia.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados, 
tanto de los de este distrito como á 
los de fuera. lo hago público por 
medio del Boletín oficial de la pro
vincia para que llegue á su cono
cimiento, sin perjuicio de las citas 
personales que se hagan á los mis
mos.

Valle de Valdebezana 27 de Fe
brero de 1895—El Alcalde, Juan 
Fernandez.

Alcaldía de La Aguilera.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues transcurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

La Aguilera 7 de Marzo de 1895. 
=E1 Alcalde, Blas Contreras.

Igualanunciohacen los Alcaldesde 
Vil lasi los.
Merindad de Valdeporres.
Hortigüela.
Fontioso.
Zarzosa de Riopisuerga.
Nidáguila.
Pino de Bureba.
Guzman.

Alcaldía de Quintanarraya.
Se halla vacate la plaza de Mé

dico titular de esta villa y su anejo 
del pueblo de Hinojar del Rey, 
que dista 2 kilómetros próxima
mente, camino llano, dotada con 
el haberanual de 50 pesetas satifo- 
chas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de familias pobres y transeú
ntes; el agraciado recibirá además 
por la asistencia facultativa á las 
familias acomodadas de los dos 
pueblos 300 fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas en el mes 
de Septiembre de cada año.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía debidamente documenta
das dentro del plazo de 30 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Qnintanarraya 22 de Febrero de 
1895—El Alcalde, Marcelino Mi
guel.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.' decena de 
Febrero de 1895.

NACIDOS VIVOS.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1895, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

FALLECIDOS.
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Burgos l.° de Marzo de 1895—
El Juez municipal suplente en car-
gos, Luis Díaz Calderón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
OBJETOS DE ESCRITORIO 

DE PODO,
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En esta casa se hallan de venta 
los impresos necesarios para la 
Revisión del Censo electoral, 
Presupuestos, Apéndices, Cuentas 
municipales. Padrón y lista cobra- 
toria de cédulas personales, Ho
jas declaratorias para los cabezas 
de familia y otros varios impre
sos que son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de objetos de escritorio 
á precios económicos. 1—2

ANTIGÜA PAÑERÍA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

5

RELOJERÍA DE B. RUIZ,
Espolón, Í7, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compiéis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 3

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
cl-ise de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral. 
izquierda (última casa acera délos 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 3

Oculista.
M. Mardonea, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo
sición pública, en la Facu tad de 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di
rector de la clínica de enfermeda
des de la vista del Hospicio provin
cial de Burgos.^Almirante Boni- 
faz antes (Gantarranas) 23 y 25 3

Imprenta de la Diputación provincial.


